
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., julio cinco (5) de dos mil veintitrés. 

 

Radicación:   Insolvencia No. 2020 00248. 

Solicitante:   JULIAN ALEJANDRO RINCON MARTINEZ 

 

Se le reconoce personería a PEDRO ANDRES CUELLAR TRUJILLO, en calidad de 

apoderado judicial de RAFAEL ARCANGEL MENDEZ MUÑOZ, en los términos y 

para los fines descritos en el mandato allegado. 

 
 

Se le reconoce personería a NOHORA CARLINA GARZON GARCIA, en calidad de 

apoderado judicial de JOSE FERNANDO SUAREZ VANEGAS, en los términos y 

para los fines descritos en el mandato allegado. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 


